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el presenté caso.
Art.'46. El maíz eje ¿trpo forzo

so _y el sobrante qué el agricultor 
tuviere, qUe asimismo está obligado 
a entregar al Servicio Nacional del 
Trigo, se abo'nará gor éste al precio 
de la variedad correspondiente.

Los cupos forzosos mínimos y'" 
los sobrantes de centeno y éscaña . 
que el agricultor tuv ere, y que vie
ne obligado a entregar ;al Servicio 
Nacional del Trigo, se abonarán por 
el mismo al precio de 20Ó pesetas y 
¿5 pesetas quinta! métrico, respec
tivamente. ■

Art. 47. Los cupos forzosos de 
cebada y averia se abonarán por ei 
Servicio'Nacional dei Trigo al pret 
cio.de la variedad correspondiente, 
y ios excedentes de estos produc
tos que entreguen voluntariamente 
se .pagarán por dicho Servició ai 
mismo precio.

Art. 48. Él alpiste; mijo, panizo, 
sorgo o zahina, garbanzos negros, 
altramuces, vézas o arvejas y yeros 
se recogerán portel sistema'de cií 
pos, abonando para-los que se se
ñalen fes .precios marcados en ej, 
De.cretó1 de. 1’4-dé mayo del año • 
actual. . . ■

Art. 49. Los trigos.cuyas impu
rezas sean inferiores al J .por 100 
tendrán un aumento entsus precios 

.de compraba los productores "de: 
2,5 J pesetas por quintal métrico, 
Los trigos cuyas impuretas sean su
periores al 1 por 100 e inferiores al 
2 por 100<tendrán, asimismo, un au
mento de'1,25 pesetas "por quintal 
métrico.

Los trigos que se admitieran en 
los almadenes del Servicio Nacional ■ 
del Trigo con impurezas superiores - 
ál 3 por 100 e inferiores al 4'1 Oo por,’ 
tendrán un descuento de 3 pesetas 

■por quintal métrico, si las impure
zas'pasan del 4 por 100 sin llegar al 
5 por 100 el .dgscuénto será de* 6 

'pesetas por quintal métrico. Guan
do las impurezas excedan del 15 por 
,100,. la Delegación Nacional d¿¡ Ser 
vicio Nacional del Trigq determina
rá los descuentos qué deban apli- 

, carse a las correspondientes parti
das de trigo. ‘
-* En el caso de trigos, defectuosos 
e impropios piara panificación, el 
Servicio Nacional del Trigó, único 
comprador, informará a esta Comí- . 
saría General de Abastecimientos y 
Transportes sobré sus aplicaciones, 
fijando este organismo dos precios

arrendatarios que se encuentren en que correspondan a este ciclo, con.-' 
forme a lo dispuesto en los aparta
dos e) y j) del artículo primero de 
la Ley-de 24* de júnio de.1941.

En caso de discrepancia se podrá 
exigir por el vendedor la toma de 
muestras y- análisis consiguientes.

Art. 50. Las semiHas denomina
das por el Decreto del Ministerio 
de Agricultura de 17 de octubre 
de 1940’ «simientes certificadas»,. •• 
«simientespuras» y «simientes es
cogidas», serán ' adquiridas por el 
Servycip Nacional del Trigo y ven- • 
didas a los agricuitores'con las boni
ficaciones y sóbrepfecios que en 
dicho Decreto se establecen.

Art. 51. Los precios .por los que 
han de regirs^ las transacciones au
torizadas por,el artículo tercero en
tre cultivadores y otros agriculto
res o ganaderos, serán los que se 
indican anteriormente de compra, 
por él Servicio Naéioiyd. del Trigo, 
según la variedad comércTal de que 
se trate. . \ .

Art. 52-' Los precios de compra 
arfes agricultores po$ el Ser.viciq 
Nacional del Trigo de ¡os garban
zos, judías,¡¿lentejas, habas, guisan
tes, algarrobas y almortas, que vo- 
luntáriamente entreguen, serán los 
que se señalen por la Dirección 
General de Agricultura. . ;
Precios de venta por el Servicio Nacional

- del Prigtr
Art. 53. Los precios, de venta 

de fes productos intervenidos por 
el Servicio Nacional del Trigo se
rán por quintal métrico. .

Para'el trigo, el precio de venta 
, único en toda España a la industria "' 
harinera, cualquiera que sea su va
riedad comercial, será el de 250 pe
setas por quintal métrico, de mer
cancía sana, seca y limpia, sin enva
se, en fes almacenes del Servicio 
Nacional del Trigo, más 2 pesetas 
para pagar las, primas de limpieza 
a que .se" refiere el artículo 49, más 4 

. pesetas para sufragar fes gastos del 
Servicio. Nacional del Trigo( más 
T50 pesetas para la formación del 
fóndo destinado a indemnizar fes 
molinos maquileros clausurados por 
la Ley de 30 de junio, de 1941, su- 

' cesjvainente prorrogada, según es
tablece el Decreto' dé ■ 14 de mayo 
de 1948.

. En e! caso de que, ajuicio del 
comprador, el trigo tuviera más del • 
3 por 300 de impurezas, podrá - pe
dir toma de muestras, q#é remiti-

tantó para el cupo mínimo previo 
de trigo como para el restantp que 
pudieran tener fes agricultores, y 
^qúe tienen obligación de en'tregai; el 
Servicio Nacional del Trigo Ies abo
nará, por quintal métrico, de trigo 
entregado, el •precio base de- 117 
pesetas 'más una prima única de 
313 pesetas, ’ por la misma unidad, 
para la mercancía sana, seca y lim ' 
pia, sin envases y éri fes almacenes 
de dicho Servicio, cotí un ináximo 
de impurezas de un 3 por 1Ó0, • re . 
sultando «por tanto un precio al 
agricultor uniforme en toda España 
de 250 pesetas pór quintal métrico 
de cualquier variedad de trigo;

Art." 48. El trigo que fes iguala
dores deben entregar obligatoria
mente al Servicio Nacional del Tri
go,- que es ia totalidad del que recb 
bén, menos las reservas; de consu
mo señaladas en el artículo 23 de 
esta circular, será abonanado al 
precio de 117 pesetas por q.uintal 
métrico.

Art. 44. El trigo que ios pro
ductores, rentistas e igualadores se 
reserven-para su consumo, se abo
nará al preció de 1'17. pesetas, por 
quintal métrfeo, sin prima de ningu
na clase.

• El maíz, centeno y éscaña que 
los miamos se reserven para su con
sumo se abonará: el maíz, a 108 pe
setas;'el centeno, a 108 pesetas,-y la 
escaria, a 65. peseta's, por quinta] 

«métrico. '
- Art. 451 Siendo obligatoria para 

el productor la entrega al Servicio 
Nacional del Trigo de la totalidad 
del trigó «disponible para la ven
ta», en todas, las provincias, en la 
campaña,correspondiente á la Cose
cha de 1948, el pago de las rentas 
concertadas en especie-.(trigo), co
mo consecuencia dé contratos de 
arrendamiento^ originados antes del 
43 de julio de 1942, se hará en ,mé- 

, tálico, a,razón de i 17 pesetas quin-' 
: tai métrico, sin prima alguna, des
pués de entregar al rentista su re
serva' de consumó como indica el

I artículo 28. Se recuérdala obligación 
dél arrendatario de entregar al Ser

la renta pactada en especie, así co
mo la totalidad dél trigo disponible 
para la .venta.

El Servicio Nacional/del Trigo 
"Certificará, a petición dé parte inte-- 
resada, las entregas verificadas du- 

, rante la actual campaña por fes

Lo. edicloí de pago y qnuá'clo, de triierts particular abonaran Ú‘76 pesetea' tií.ea, debiendo #o= buerepadoi 
nombrar persona que reaponda dal pago e:.s eíta capital

Circular número ;676 de la 
Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes por 
la que se anula la 628/y se 
dan normas para la campaña 

de cereales 1948-49.
• (Continuación).

;. Pichero de reservistas.
Art. -40. Las Delegaciones Loca

les de Abastecfeúeritos extenderán, 
por cada una de las personas que 
inicien el uso de la reserva -en la 
campaña 1948-49, una ficha (mode
lo núm". 7) que intercalarán en el 
lugar que correspondá en el Ficher® 
de Reservistas de Cereales Panifi- 
cables.

Si la persona que causa alta como 
reservista pertenece a la familia de 
un productor, rentista ojgualador 
que ya la tuviera reconocida en lá 
campaña 1947-48, sé consignará en 

1 su ficha el número del expediente" 
familiar que hubiera eh la de aquél, 
en caso contrario se le dará e( nú
mero que |e corresponda por el 
nuevo expedienté que se instruye.

■ Toda alteración qué $e produzca 
por alta o baja en la cualidad de‘re- . 
servista o ' simplemente ‘por altera
ción de las circunstancias relaciona
das con el fundamento1 de conce
sión de la reserva, sé reflejarán en 
dichos, ficheros. Las fichas de las 
«bajas» pasarán a! «fichero pasivo».

Art/41. Las' Delegaciones Pro-, 
vinciales para conservar en debida 

z forma "tos ficheros provinciales, re- 
' cibirán. de las .Lócales, por fin-de 

cada mes, relación nominal délas 
altas y bajas que se hayan produci
do en los censos de reservistas por: 
«adquirir la condición de reservis-

• ta»; -«cambio de residenciar^ «per
der la condición de reservista» (ca-

- .sos documental y debidamente jus
tificados); «defunción»," «ausencia 
al extranjeros», etc., de quienes tu
vieran reconocido tal ■ derecho.y en 
consecuencia de la-pérdida o adqui
sición de la condición dé obrero fi
jo o servidor doméstico que t.uvie-

1 ra reconocido o se le conozca el vicio Nacional del 1 rigo el resto de 
derecho a usar de la reserva.

V
Precios

; Precio de conipra por el Servicio Nacio
nal del Prigo

Art; 42. En todas las provincias,

cio.de
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rán a la Jefatura Agronómica co
rrespondiente para su reconoci
miento y dictamen, retirándose "la 
partida, quedando la liquidación des 
su importe pendiente de lo que di
cho dictamen resuelva y haciendo 
el Servicio Nacional del Trigo las 
deducciones de precio que pro
procedan.

Las impurezas que excedan del 3 
por 100. sergn compensadas por el 
Servicio Nacional del Trigo con tri
gos eomerciahnente puros y al pre
cio ordinario.

Los precios de venta del centeno,' 
maíz y escaña serán los mismos" de 
compra, más 4 pesetas por q.uintal 
métrico para gastos del ♦Servicio 

• Nacional del Trigo, más 4/50 pese- 
■ tas para el fondo de indemnización 

de los molinos maquileros clausu
rados.

Para el trigo, maíz, centeno y es- 
caña de canje, el precio de venta 
por el Servicio Nacional de? Trigo, 
será: para el trigo, 117 pesetas quin
tal métrico; para el maíz y el cente
no, 108 pesetas quintal métrico, y 
para la escaña, 65 pesetas quintal 

" métrico, y, en todos los casos, 4 
pesetas más por quintal métrico 
para gastos'del Servicio y 1'50 pe
setas quintal métrico para indemni
zación por clausura de molinos ma
quileros.

Los trigos destinados al «abaste- 
miento de los Ejércitos» se vende
rán por el Servicio Nacional del 

- Trigo a las Intendencias Militares 
oara los cupos comprendidos entre 

. junio y diciembre inclusive, a 191 
pesetas quintal métrico y para los 
cupos de enero a mayo, ambos in
clusive, a 250 pesetas quintal mé
trico, más 4 pesetas para gastos del 
Servicio Nacional del Trigo en. los 
dos casos.

Los trigos de «importación» se 
venderán por él Servicio Nacional 
del Trigo/sobre vehículo muelle, 
cualquiera que sea el puerto de des
carga y la provincia a que vaya 

" destinado, al precio que resulte .en 
España, siempre que sea superior al 
precio del trigo nacional, y si es,in- 
ferior al precio del trigo nacional y 
en ambos casos, 4 pesetas más por 
quintal métrico para gastos del Ser
vicio Nacional del Trigo y 1'50 pe
setas para indemnizaciones de mo-. 
linos maquileros.

.Los precios de venta por el Ser
vicio Nacional del Trigo de la ave
na, .cebada, alpiste, mijo, panizo, 
sorgo o zahina, garbanzos negros, 
yeros, altramuces y veza o arveja, 
serán, los que. señale la Dirección 
General de Agricultura para las dis
tintas variedades, incrementados en 
4 pesetas quintal métrico para gas
tos del Servicio Nacional del Trigo.

La cebada y avena destinadas al 
ganado de <los Ejércitos» se vende
rán por el Servicio Nacional del 

1 . Trigo al precio único, para la pri
mera, de 80 pesetas el quintal mé
trico, y la avena, 71 pesetas por 
quintal métrico, más 4. pesetas por 
quintal métrico, en ambos casos, 
para gastos* del Servicio Nacional 
del Trigo? \ . -

Art. 54. Los precios de venta 
por el Servicio Nacional' del Trigo 
de los artículos citados en el-artícu
lo 52, serán Jos de compra, incre
mentados en 4 pesetas por. quintal 
métrico.

Art. 55. Los salvados y restos 
de limpia se venderán por el Servi
cio Nacional del Trigo a los precios, 
señalados para los mismos por el 
Ministerio de Agricultura, incre-

m'entadós en 4 pesetas.por quintal 
métrico -para los gastos del citado 
Servicio.

VI
Márgenes de molturación

Art. 56. El precio de venta de la 
hariná'en fábrica se fijará mensual
mente por el Servicio Nacional del 
Trigo de acuerdo con lo estableci
do en el artículo tercero del Decre
to de la Presidencia del Gobierno 
de 31 de julio..de 1942.-La fórmula 
para obtener dicho precio está de
terminada en el artículo 1.1 del De-1 
creto número-341, del 23 de agosto 
de 193-7.

Dicha fórmula es la siguiente:
■ (Pt+. Gt-+Mm" - Vs) 100 

PH =  ---------------——---- —
' ' « -Rt

y en la que se,expresa por
PH == el precio de Qm. de harina 

en fábrica y sin envase.
Pt = el precio de venta del ce

real al fabricante por el Servicio 
Nacional del Trigo.

Gt =-Gastos de transporte hasta 
la fábrica de harina del Qm. de tri
go, aprobado o establecido .men
sualmente por la Caja de Compen
sación de transportes de trigo de la 
provincia.
, Mm = Los costos de moltura
ción del quintal métrico de trigo, 
incrementados con el beneficio in
dustrial y él canon por indemniza
ción de molinos maquileros, consti
tuirán el margen de molturación. El 
valor del margen de molturación én 
la fórmula se' determinará confor
me "al horario ti edio que puedan 
trabajar el conjunto de las fábricas 
de la provincia, tomando como ba
se la totalidad de molturación de 
las mismas en veinticuatro horas y 
en relación con el total del trigo ' 
molturado también en-toda la pro
vincia el mes anterior.

Vs = El valor de subproductos 
qué figuren en la fórmula ser la su
ma de los precios de los salvados y 
restos de limpia cón valor comer
cial obtenidos en la mokuráción de 
un quintal métrico de trigo.

Rt — Rendimiento, en harina de 
trigos y cereales panificables que se 
determina en la circular 649 de ha
rinas panificables o la qúe la susti- . 
tuya.

(Concluirá),

Amsnéios Particulares

Ayuntamiento de Aranda de Duero 
,4nuncio de subasta.

Acordada la construcción de un 
edificio de nueva planta destinado 
a matadero, se hace saber que a 
partir de la publicación- de este 
anuncio en el «Boletín-Oficial del 
Estado» y, durante el plazo de trein-* 
ta días naturales, se admiten propo
siciones en la Secretaría municipal 
para, optar a la subasta de ejecución 
de las obras.

El'presupuesto de subasta ascien
de a la cantidad de trescientas once 
mil setecientas ochenta y .siete pese
tas con cincuenta *y un céntimos 
(311.787'51 pesetas),

Para tomar parte en esta subasta 
será requisito previo el consignar, 
en la Caja General de Depósitos p 
en Ta Depositaría municipal la can
tidad equivalente aL5 por 100 dél 
presupuesto, como fianza provisio
nal, cuya cantidad se elevará al 10 
por 100, per .aquél a quien le sea

adjudicada la obra. Esta cantidad 
podrá ser consignada en metálico, 
en valores del Estado o en cédulas

. del Banco de Crédito Local de Es
paña. . ,

El proyecto .completo con las va
riaciones introducidas én el mismo 
por virtud de acuerdos de la Junta 
Provincial de Sanidad, .así como el 
presupuesto original y el de las al
teraciones -sufridas, confeccionado 
todo..ello por eí Arquitecto D. José 
Antonio Olano, se halla de manifies
to en la .Secretaría municipal, duran
te el plazo de treinta días naturales, 
señalados para la presentación de 
pliegos. -

La apertura de pliegos que se pre
senten para esta subasta tendrá lu
gar ante la Mesa constituida al 
efecto, a las doce horas del primer 

-día hábil siguiente a aquél en que 
sé cumplan los treinta días natura
les de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado»,- 
cuyo acto tendrá lugar^en ekdespa- 
cho oficial del Sr. Alcalde de esta 
villa.

Dentro de los veinte días siguien
tes a la adjudicación definitiva de la 
subasta, eí rematante deberá elevar 
al lO por 100 de la adjudicación la ' 
fianza provisional consignada y se 
procederá a otorgar la oportuna es
critura pública, siendo, tanto los 
gastos de la misma'como los anun
cios y demás gastos del expediente 
de cuenta del rematante.

EL rematante se obliga al cumpli
miento de la vigente legislación so
cial.

Las proposiciones pata optar a 
esta subasta sé extenderán en el pa-4 
peí de la clase correspondiente y se 
presentarán en el plazo anterioi-. 
mente señalado, en pliego cerrado, 
acompañadas del resguardo acredi
tativo dé haber sido consignada la • 
fianza provisional. Si abiertos los 
pliegos resultasen dos o más propo
siciones iguales, se abrirá licitación 
por pujas a llana durante quince 
minutos.

En todo lo no previsto „ en este 
anunció será de aplicación el Regla
mento de 2 dé julio de 1924.

• Aranda' de Duero 24 de junio de 
1948.=E1 Alcalde, (ilegible).

Fmanll.i Mm It Burgos, 11.
No habiéndose presentado el su

ficiente número de acciones ' que 
prescriben los Estatutos sociales en 
lá Junta General ordinaria, convo
cada para el día .29 del corriente 

.mes, se señala el día quince de julio 
próximo para la celebración de di-, 
cho acto, en segunda convocatoria, 
en eF domicilio social, calle de Alca
lá, núm, 45, piso E. 6, a las cinco 
de la tarde. _ ,

Madrid 29 de junió'de 1948.=E1 
Consejo de Administración.
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